
Salamanca, 28 de noviembre de 2007

RELACIONES LABORALES Y RECURSOS

16074

Visto el expediente del Convenio Colectivo de la empresa SNACK
VENTURES, S.A. "Código 3700512", en el Centro de Trabajo de Sala-
manca, que tuvo entrada en esta Oficina Territorial de Trabajo el día 27
de noviembre de 2007, y suscrito con fecha 15 del mismo mes, por la
representación de la empresa y de los trabajadores y de conformidad
con lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 90 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprobó el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, esta Oficina, ACUERDA:

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de esta Oficina Territorial y su correspondiente depósito.

SEGUNDO.- Notificar este Acuerdo a la Comisión Negociadora.

TERCERO.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

EL JEFE DE LA OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO, Fdo.: Fernando
Martín Caballero.

SNACK VENTURES, S.A.

CONVENIO COLECTIVO

DELEGACIÓN SALAMANCA

CAPÍTULO I - ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.- AMBITO PERSONAL

Este convenio se aplicará a la totalidad de los trabajadores que
presten sus servicios en el centro de trabajo indicado en el artículo si-
guiente y pertenezcan a alguna de las categorias profesionales que se
describen en el articulo 5° del presente Convenio.

Artículo 2.- ÁMBITO TERRITORIAL

El presente Convenio será de aplicación a la delegación de ventas
que la Empresa tiene actualmente en Salamanca.

Artículo 3.- ÁMBITO TEMPORAL

El presente convenio tendrá una duración de tres años, entrando en
vigor el dia 1 de Abril de 2007, finalizando el 31 de marzo de 2010.

Al término de su vigencia, cualquiera de las partes podrá denunciar
a la otra este Convenio Colectivo mediante escrito. Dicha denuncia de-
berá efectuarse con una antelación minima de un mes antes de la ex-
piración del presente convenio o de cualquiera de sus prórrogas.

El Convenio quedará prorrogado tácitamente de no mediar denun-
cia en tiempo, según lo previsto en el mismo.

Artículo 4.- UNIDAD DE CONVENIO

Las condiciones pactadas en el presente convenio constituyen un
todo orgánico e indivisible. Por dicho motivo, el convenio será nulo y
quedará sin efecto, en su totalidad de ser anulado o modificado por re-
solución administrativa o judicial, cualquier pacto contenido en el mismo.

CAPÍTULO II - GRUPOS PROFESIONALALES

Artículo 5.-GRUPO PROFESIONAL DE VENTAS

1.- Vendedor Autoventa

Es quién se ocupa de efectuar la distribución a clientes de la em-
presa, conduciendo el vehiculo apropiado que se le asigne, efectuando
los trabajos de carga y descarga del mismo, cobro y liquidación de la
mercancia, registros y anotaciones de promoción de productos, pros-
pección de clientes, introducción y venta de nuevos productos y colo-
cación de la publicidad, informando diariamente a sus supervisores de
su gestión, responsabilizándose del mantenimiento y conservación de
su vehículo.

Niveles:

a).- Vendedor 1.- Es el vendedor con autoventa que acredita una an-
tigüedad en el puesto menor de un año.

b).- Vendedor 2.- Es el vendedor con autoventa que acredita una an-
tigüedad en dicho puesto de un año.

c).- Vendedor 3.- Es el vendedor con autoventa que acredita una an-
tigüedad en el puesto superior a dos años.

2.- Vendedor de campaña

Es el vendedor con autoventa contratado especialmente para cubrir
unas rutas nuevas o no consolidadas y/o para campañas especiales.

3.- Merchandiser o rellenador de expositores

Es quién conduciendo una furgoneta efectúa los trabajos de carga
y descarga de la misma, visita a los cllentes de la empresa que le son
asignados y repone el producto en el material de exhibición que se le
indica, etiquetando el P.V.P. y siguiendo las normas de la empresa en cuanto
a exhibición y merchandising de los productos.

Vigila y cumple con las condiciones pactadas por la compañia con
el cllente en lo que a exposición del producto y gama del producto se
refiere, coloca el material de publicidad que se le asigna para cada
cliente y se le asigna para cada cliente y realiza las tareas administra-
tivas propias del puesto, como la confección de albaranes de la entrega
del producto, y la realización del inventario de productos de la furgo-
neta y anotaciones en la ficha del cliente. Dentro de sus funciones no
están, a diferencia del vendedor de autoventa, la prospección y capta-
ción de nuevos cllentes, la introducción y venta de nuevos productos
en los clientes habituales y el cobro en efectivo del producto.

Niveles:

a).- Mercha 1.- Es el merhandiser que acredita una antigüedad en
el puesto menor de cuatro periodos.

b).- Mercha 2.- Es el merchandiser que acredita una antigüedad en
dicho puesto de cuatro o más periodos.

4.- Gestor de Supermercados:

Es responsable de visitar los clientes e informarles de productos nue-
vos, promociones y fueras de stock de productos de la Empresa. Asi-
mismo, informará a la Compañía de cualquier incidencia que pueda
surgir en su relación con los cllentes.

El ámbito de actividad será los clientes supermercados centraliza-
dos exclusivamente. Se entiende por cllente centralizado cuando un
cliente realiza por si mismo la distribución y reposición del producto de
la Empresa.

Al ocupante de este puesto se le asignará un vehiculo de Empresa
adecuado para su desplazamiento y la realización de las funciones en-
comendadas.

5.- Monitor

Es el que realiza las funciones de enseñanza y suplencia de vendedores,
así como la ayuda en las tareas administrativas del grupo y, en los
casos que la Empresa considere conveniente, por necesidad de incre-
mentar las ventas de alguna ruta, se le pueden asignar ésta por el
tiempo determinado hasta cumplimentar el objetivo, dependiendo je-
rárquicamente de un supervisor.

6.- Conductor

Es el trabajador que, conduciendo un vehiculo que se le asigne se
encarga de transportar el producto al punto de venta. Realiza funcio-
nes de carga y descarga del producto siendo responsable del cuidado
y conservación del vehículo.

Sólo para grandes superficies.

7.- Reponedor

Es el trabajador que se encarga de reponer y rotar el género en el
punto de venta. Es responsable de la colocación del producto, asi como
de la publicidad, etiquetaje y retirada del producto caducado.

Sólo para grandes superficies.
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CAPITULO III - ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 6.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

La organización del trabajo es facultad exclusiva de los órganos di-
rectivos de la Empresa.

Artículo 7.- CAMBIO DE RUTA

De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, la Em-
presa se reserva expresamente la facultad de reorganizar las rutas de
ventas de la forma que estime como más conveniente para el buen
funcionamiento de la organización del trabajo.

Al vendedor con autoventa y al merchandiser, que sea cambiado de
ruta se le garantizará durante 4 periodos el promedio de las comisio-
nes percibidas durante el aho anterior al cambio, para el caso en que
las mismas en la nueva ruta sean inferiores a este promedio.

En el caso de reestructuración de la ruta o recorte de la ruta, que
suponga un menoscabo de los ingresos del vendedor o del merchan-
diser, se les aplicará la garantía prevista en el párrafo anterior.

Artículo 8.- PERIODO DE PRUEBA

A partir de la entrada en vigor del presente Convenio, se establece
el periodo de prueba en 2 meses para las nuevas contrataciones y para
las categorias acogidas al mismo, interrumpiendo la Incapacidad Tem-
poral dicho periodo.

CAPÍTULO IV.- CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 9 - JORNADA DE TRABAJO

La jornada de trabajo será de 1.800 horas anuales, esto es de 40
horas semanales distribuidas de Lunes a Viernes para vendedores au-
toventa, con la excepción de los Merchandisers, Conductores y Repo-
nedores, cuya jornada semanal se distribuirá de Lunes a Sábado.

Dadas las especiales caracteristicas del trabajo de Ventas, que com-
porta una relativa independencia en lo que a ritmo e intensidad se re-
fiere, pudiera darse una aparente prolongación de jornada, que al no tener
la consideración de trabajo efectivo, no tiene el carácter de horas ex-
traordinarias.

Por cuestiones de orden práctico, se acuerda regirse por las fies-
tas locales del municipio de Salamanca

Artículo 10.- VACACIONES

Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del presente
Convenio, cuya jornada laboral se distribuye de Lunes a Viernes disfrutarán
de 23 días laborales de vacaciones, y los que su jornada sea de Lunes
a Sábado disfrutarán de 27 días laborables.

Para el cálculo de su retribución se computarán los conceptos sa-
lariales que se señalan en el Anexo A para cada categoría.

Para el disfrute de las vacaciones se establecerá un sistema rota-
tivo para todos los trabajadores, fijando el representante de los traba-
jadores y la empresa un calendario de vacaciones con dos meses de
antelación al disfrute de las mismas.

Para el 70% de la plantilla el periodo estará comprendido entre el
1 de Junio al 30 de Septiembre. El 30% restante se estará a lo que de-
termine el calendario de vacaciones.

Los días de trabajo que coincidan con festivos se disfrutarán como
vacaciones, entre los meses de Enero y Marzo de cada año, siendo como
máximo un trabajador el que lo distrute al mismo tiempo.

Artículo 11.- PERMISOS

A los permisos legales, recogidos en el Art. 37 del Estatuto de los
Trabajadores (ver Anexo B), se le añade un “Día de Asuntos Propios”,
que será retribuido, tanto en su parte fija, como en la variable. Para el
cálculo de la retribución variable, se utilizará el mismo criterio que para
el resto de los permisos legales.

Para el disfrute del “Día de Asuntos Propios”, se avisará al Super-
visor con, al menos, 48 horas, excepto en los casos en que dicho plazo
coincida con el fin de semana, en los cuales, el Sábado y Domingo, no
contarán como parte del preaviso pactado.

En los casos de semanas con festivos, los trabajadores se comprometen
a que, como máximo, sólo uno de ellos, podrá ejercitar el derecho al
disfrute del “Día de Asuntos Propios”.

El “Día de Asuntos Propios” no tendrá carácter de recuperable.

Asimismo se amplia en un día el periodo estipulado por el E.T. en
los supuestos concretos de enfermedad grave u hospitalización y falle-
cimiento para familiares de hasta segundo grado de afinidad o con-
sangüineidad, asi como en el supuesto de traslado de domicilio.

CAPÍTULO V - CONDICIONES ECONÓMICAS

Artículo 12.- CONDICIONES MAS BENEFICIOSAS

Cualquier mejora o modificación establecida por disposición legal
o Convenio de ámbito superior, podrá ser absorbida o compensada
siempre que las condiciones establecidas en el presente Convenio sean
en su conjunto y cómputo anual, más favorables.

Artículo 13.- INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA

En el supuesto de que un trabajador sea dado de baja por los ser-
vicios médicos de la Seguridad Social o Mutua Patronal, se aplicará el
promedio de comisiones por Incapacidad Temporal (I.T.) desde la fecha
indicada en el Parte Oficial de baja hasta la fecha oficial de alta, con un
limite de 18 meses.

Para el cómputo de las comisiones, se estará al promedio de los trece
periodos anteriores.

La parte de salario fjo, se abonará por el 100 % hasta los 18 meses
desde el primer dia de la baja.

En los supuestos de baja por accidente de trabajo u hospitalización,
la empresa complementará hasta el 100% de las retribuciones desde
el primer día y por el tiempo que dure la baja.

Artículo 14.- CONCEPTOS SALARIALES

Los trabajadores percibirán alguno de los conceptos salariales que
se detallan a continuación y que se indican en el Anexo Tabla Salarial,
de acuerdo a su Categoria y Nivel.

a).- Salario Base:

Se considera formado por el Salario Minimo Interprofesional.

b).- Plus de Empresa:

Tiene carácter de Plus voluntario y su importe puede absorber po-
sibles incrementos del Salario Base realizados durante la vigencia del
presente Convenio.

c).- Plus de Asistencia:

1.- Se devenga por dia de asistencia al trabajo. Su cuantia es la que
se detalla en la columna correspondiente de la Tabla Salarial

2.- El Plus de Asistencia se percibirá por dia efectivamente traba-
jado, en jornada completa, asi como en los Domingos, festivos, dias de
vacociones y en los permisos que llevan aparejados el derecho a per-
cibo de retribución.

3.- El Plus de Asistencia no se computará para el cálculo de nin-
gún concepto retributivo, ni complemento salarial (antigüedad, horas
extraordinarias, plus de nocturnidad, etc.), sin más excepciones que
las gratificaciones extraordinarias de Beneficios, Verano y Navidad.

4.- La pérdida de este complemento en uno o más dias de la se-
mana, llevará aparejada la pérdida del correspondiente al Domingo de
la misma semana, asi como su parte proporcional de las pagas extra-
ordinarias de Beneficios, Verano y Navidad.

5.- En casos especiales, la empresa y los representantes de los tra-
bajadores, estudiarán los supuestos en los que deba percibirse este Plus,
atendiendo a las circunstancias que puedan concurrir.

d).- Plus Administrativo:

Será abonado a los Monitores en doce mensualidades en conside-
ración a su especial responsabilidad administrativa, de control y ventas,
de un grupo o de una delegación.
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e).- Plus Conducción:

Será abonado a los Merchandisers durante los 6 primeros meses de
contrato.

f).- Plus Canal Libre Servicio:

Tiene carácter voluntario y su importe puede absorber o compen-
sar posibles incrementos de salario base que puedan realizarse durante
la vigencia de este Convenio

Este Plus será abonado a los Merchandisers a partir de 4 periodos
de antigüedad, sustituyendo al Plus de Conducción que queda aborbido
por el mismo.

g).- Pagas Extraordinarias:

Los trabajadores afectados por este Convenio tendrán derecho al
abono de las gratificaciones extraordinarias de Beneficios, Verano y Na-
vidad en las cuantias que a continuación se indican:

a.- La de Beneficios a razón de 30 días de salario base, antigüedad,
pluses de acuerdo a la categoria tal como se detallan en el Anexo A y
promedio de comisiones, calculadas sobre el periodo comprendido
entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre anteriores, prorrateables por
el tiempo trabajado.

b.- Las de verano y Navidad a razón de 30 dias de salario base, an-
tigüedad y pluses de acuerdo a la categoria tal y como se detallan en
el Anexo A, prorrateables por el tiempo trabajado.

h).- Comisiones:

Los trabajadores afectados por este Convenio que perciban comi-
siones en función de lo señalado en el Anexo A, lo harán de acuerdo
con los porcentajes siguientes:

1.- Vendedor 1: El 3,5% de la venta neta por periodo. 

2.- Vendedor 2: El 4,0% de la venta neta por periodo.

3.- Vendedor 3: El 5,5% de la venta neta por periodo.

4.- Vendedor de campaña: El 5,5% de la venta neta por periodo.

5.- Merchandiser: El 1,0% de la venta neta por periodo durante los
primeros seis meses de contrato y el 1,5% de su venta neta por periodo
a partir de los cuatro primeros periodos de contrato.

6.- Monitor: el 50% de las comisiones más altas de D.T.S./O.T. de
la delegación.

7.- Precio Joven: El 4.0% de la venta neta de dicha linea por pe-
riodo, esto es:

PRIMERO.- Comisión. Que las condiciones aplicables a la gama de
"Precio Joven" (PJ), BITS y productos "Soft & Mild". será del 4% de la
venta neta por periodo.

SEGUNDO.- Productos. Los productos afectados por el presente acuerdo
son: los 8 productos de la gama PJ y el producto BITS, sea cual sea
su formato, siempre que su merchandising se haga al cien por cien a
través de cajas/estuches. Todo producto BITS cuyo merchandising se
realice a través de bolsas, tendrá la comisión que se determine en con-
venio colectivo (no la de PJ). A los productos ya existentes se incluyen
3 productos más de la gama "Soft & Mild". En un futuro, no podrán in-
cluirse en este grupo de productos nuevas referencias sin previo acuerdo. 

TERCERO.- Número de Referencias. El número de referencias su-
jetas a la comisión del 4% queda fijado en 17, cantidad que corresponde
a los productos de la gama PJ, BITS y "Soft & Mild".

Este número total de 17 referencias no puede ser ampliado por la
empresa, aunque por necesidades del mercado podrán variar los sub-
totales de PJ, BITS y Soft & Mild en +/- 2 referencias.

Este número de referencias no podrá ser ampliado por la empresa,
y para poder modificarlo deberá existir acuerdo entre las partes.

8.- Marca Blanca: Para los productos denominados Marca Blanca
la comisión a percibir será del 1.1 % ó 0.8% en función de que el tra-
bajo a realizar sea completo o sólo reposición.

Se entiende por venta neta por periodo la cantidad de venta del pe-
riodo en euros por cada trabajador, después de deducir las devolucio-
nes, las promociones y el producto regalado (sin cargo).

Asimismo, las comisiones se percibirán en base a Euros por uni-
dad de venta guardando la misma equivalencia que regla en el sis-
tema tradicional.

i).- Antinüedad:

El personal afectado por el presente convenio, percibirá aumentos
periódicos por años de servicio, en las condiciones que a continuación
se indican:

1.- El aumento periódico se pagará por trienios vencidos, siendo ili-
mitado el número de trienios que podrá acumular el trabajador, con los
topes del incremento salarial establecidos en el articulo 25 del Estatuto
de los Trabajadores.

2.- Cada trienio se pagará al tipo del 6% sobre el salario base es-
tablecido en la tabla salarial, correspondiente a la categoria laboral que
se ostente en el momento del abono.

Artículo 15.- CONCEPTOS NO SALARIALES

Estos conceptos tienen el carácter de compensación de gestos,
producidos por el trabajador, y, en ningún modo, suponen retribución
por los servicios prestados.

a).- Quebranto de moneda:

Esta cantidad la perciben únicamente los vendedores de autoventa
y no se computará a efectos del cálculo de pagas extraordinarias ni de
vacaciones.

La cantidad mensual que percibirán durante 11 meses, será la es-
tipulada en la tabla salarial anexa.

b).- Ayuda comida:

La empresa abonará a los vendedores con autoventa con derecho
"ad personam" adquirido a percibir el concepto ayuda comida la can-
tidad estipulada en tablas, siempre y cuando el trazado de la ruta le obli-
gue a almorzar en la misma.

En ningún caso será acumulable esta cifra a las cantidades que el
trabajador tuviese derecho a percibir en virtud de lo dispuesto en los pá-
rrafos b y c.

c).- Dietas:

Al personal que se le confiere alguna misión de servicio fuera del
área de cobertura de su delegación, tendrá derecho a las cantidades se-
ñaladas en el Anexo Tabla Salarial.

d).- Ayuda escolar:

Se establece una ayuda escolar para trabajadores con hijos en edad
escolar, a partir de los cero años y hasta la Uníversidad (entendiendo que
el plazo máximo de cobertura en eestudios uníversitarios es de 5 años).

Esta ayuda escolar será por hijo y año. (*)

Se abonará de una sola vez, dentro del último trimestre del año, pre-
via presentación de la certificación demostrativa, y según la cantidad re-
flejada en la tabla salarial anexa.

e).- Ayuda a discapacitados

A todos aquallos trabajadores que tengan hijos o cónyuge con cer-
tificado de discapacidad, esto es con una minusvalia en grado superior
al 33 %, tendrán derecho a percibir la misma cantidad mensual por
parte de la Empresa que abone el INSS.

Para todos los conceptos no salariales se acuerda un incremento
anual durante la vigencia de este convenio, del IPC real o previsto, apli-
cándose el más beneficioso de ambos

Artículo 16- INCREMENTO SALARIAL

Se acuerda un incremento en los conceptos fijos de retribución de:

Para los tres años de vigencia, el incremento a percibir será equi-
valente al l.P.C. Real o Previsto (se aplicará el que sea más favorable de
los dos para el trabajador) del año en curso.

CAPÍTULO Vl - UNIFORMIDAD

Artículo 17.- UNIFORMES

La Empresa facilitará anualmente a los vendedores con autoventa
y merchandisers el siguiente vestuario: 4 camisas (2 de verano y 2 de
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invierno), 4 pantalones (2 de verano y 2 de invierno), 2 jerseis, un cha-
leco y 1 corbata (la cual se entregará cada dos años). Asimismo, faci-
litará cada 3 años 1 anorak, y un chubasquero cada dos (comenzando
a entregarse en este primer año de vigencia de convenio). A criterio del
supervisor y cuando se produzca una causa que lo justifique, se podrá
proporcionar el anorak con carácter individual, en un plazo inferior al an-
teriormente señalado.

CAPÍTULO Vll - SEGURIDAD E HIGIENE

Artículo 18.- SEGURIDAD Y SALUD

La compañía consciente de la necesidad de llevar a cabo una po-
litica operativa en la prevención de riesgos laborales, adoptará las me-
didas para la eliminación de los factores de riesgo y accidentes, y para
el fomento de la información, la consulta, la participación y la formación
de los trabajadores y sus representantes. Asimismo establecerá las li-
neas generales para la aplicación de dicha politica, su organización y
la asignación de los medios necesarios.

La prevención será planificada buscando un conjunto coherente
que integre en ella los siguientes componentes: la técnica, la organiza-
ción del trabajo, las condiciones ambientales de trabajo, las relaciones
sociales y la influencia de los factores ambientales de trabajo.

Siendo el vehículo una herramienta de relevante importancia en el
desarrollo del trabajo de los trabajadores de esta Empresa, la especial
observancia del estado del vehiculo se realizará conjuntamente por
parte de la Empresa y el Trabajador, poniendo los medios a su alcance
para la buena conservación del mismo, asi la Empresa realizará las
oportunas revisiones periódicas procediendo a las reparaciones perti-
nentes y el empleado se obligará a dar cumplimentado parte de las de-
ficiencias detectadas.

Artículo 19.- RECONOCIMIENTO MÉDICO

La Empresa se compromete a que la totalidad de trabajadores afec-
tados por este convenio, pasen una revisión médica al año, a través de
los servicios sanitarios de la Mutua Patronal que proceda.

Artículo 20- DOMINGOS Y FESTIVOS

Los merchandisers que por razones de Servicio al Cliente hubieran
de trabajar en Domingos o Festivos se establece una compensación de
61, Euros brutos por dia trabajado (jornada de 8 horas trabajadas).

Artículo 21.- CARNET DE CONDUCIR

En el supuesto de retirada temporal del carnet de conducir, y siem-
pre que las razones sean distintas a alcoholemia y/o drogadicción y/o
conducción temeraria durante la jornada de trabajo, se procederá a
aplicar la siguiente medida durante el tiempo que dure la retirada:

Vendedor/merchandiser: la Compañia contratará a una persona con
la categoria de conductor para que le acompañe en la ruta, quedando
durante dicho periodo suspendido el derecho al cobro de comisiones
por parte del vendedor/Merchandiser durante el tiempo que dure la
sanción administrativa de retirada del carnet. Asimismo, podrá variarse
su periodo vacacional computándose éste desde el primer mes de la
sanción.

En caso de que las comisiones que les correspondiesen en función
de su categoria y las ventas realizadas, fuesen superiores al coste sa-
larial mensual total (con inclusión de pagas extraordinarias), del conductor
contratado, cobrarán la diferencia entre salario y la comisión.

Al objeto de dar cumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley
17/2005, los empleados que conduzcan vehículos de empresa deberán
informar con carácter inmediato a su inmediato superior de cualquier bo-
letin de denuncia o notificación de sanción que reciban por infracciones
de tráfico cometidas con el vehiculo de empresa asi como cualquier in-
cidencia grave que afecte a su permiso de conducción por puntos.

Asimismo, deberán comunicar a la empresa, con carácter inme-
diato, en cuánto su saldo haya disminuido 6 puntos, para efectuar un
curso de recuperación de saldo lo antes posible. Cualquier futura reducción
deberá ser comunicada con el fin de arbitrar las posibles soluciones de
cursos en los plazos previstos por la nueva legislación.

SNACK VENTURES, S.A. se hará cargo del pago de los cursos de
sensibilización y reeducación vial, necesarios para la recuperación de
los puntos perdidos, salvo en el caso de que éstos se hayan perdido

en su totalidad fuera de la jornada laboral, con su vehiculo particular.
Asimismo tampoco se sufragarán los gestos de los mencionados cur-
sos en los supuestos derivados de sanciones por alcoholemia y/o dro-
gadicción en la jornada laboral.

Artículo 22.- GARANTÍA DE EMPLEO

En el caso de que algún puesto de trabajo desapareceria por razo-
nes de causa mayor, y el trabajador tuviera que ser despedido, será in-
demnizado con arreglo a la legislación vigente.

Asimismo, es intención de la empresa siempre que las circunstan-
cias lo permitan, que las primeras vacantes que existan en la empresa
referentes a puestos afectados por este Convenio, serán cubiertas por
el trabajador o trabajadores que hubieran sido despedidos por razones
de fuerza mayor.

Artículo 23.- AVERÍAS DE HHC O VEHÍCULO

En los casos en los que se produzcan averías de forgoneta o de HHC,
que impliquen un retraso en la salida a ruta, o durante la misma, por pe-
riodo de tiempo importante y siempre superior a dos 2 horas, se pro-
cederá a aplicar la garantia por averia, abonándose el promedio proporcional
al tiempo de paro de la actividad.

Se abonará en función del promedio de comisiones de los 13 pe-
riodos anteriores:

Suma comisión bruta 13 periodos anteriores 13 periodos x 28 días
x 8 horas x horas avería

Artículo 24.- COMISIÓN MIXTA PARITARIA

Se constituye la Comisión Mixta Paritaria para la vigencia e inter-
pretación del presente Convenio.

Estará formada por dos miembros de cada una de las partes, pu-
diendo cada una de las partes tener un asesor con voz pero sin voto.

La Comisión se reunirá a requerimiento de cualquiera de las partes
y sus pronunciamientos tendrán carácter vinculante. En caso de no lle-
garse a un acuerdo en las cuestiones debutidas se someterán éstas a
la decisión de la Autoridad Laboral competente.

La Comisión fija como sede de la misma la delegación que la em-
presa tiene en Salamanca.

Artículo 25.- GARANTÍA POR ATRACO ROBO Y/O HURTO

En caso de atraco, robo y/o hurto al vendedor o al Merchandiser,
la empresa se hará cargo del total de la cantidad sustraida, siempre y
cuando quede demostrado el atraco, robo o hurto. Se considerará de-
mostrado mediante la entrega de la denuncia realizada en la comisaría
de policía más cercana.

Artículo 26.- SEGURO DE VIDA Y ACCIDENTES

La cobertura del seguro de vida colectivo cubre la incapacidad per-
manente absoluta y fallecimiento.

Incapacidad permanente absoluta o fallecimiento por causas natu-
rales (2 anualidades brutas).

Incapacidad permanente absoluta o fallecimiento por causa de ac-
cidente (4 anualidades brutas).

La empresa remitirá copia del seguro a los trabajadores.

Artículo 27.- PROMOCIÓN INTERNA

La Compañía declara la intención de fomentar la promoción interna
de los trabajadores siempre y cuando las condiciones de empleo lo
permitan, y los candidatos estén cualificados para ocupar el puesto va-
cante o de nueva creación o para cubrir vacantes permanentes. En
todo caso se establecerá una tabla de equivalencias de forma que esta
establezca un tratamiento diferencial en relación a la antigüedad en el
puesto anterior, que se presentará para definir el % de comisión a apli-
car sobre venta neta. La tabla de equivalencias será la siguiente: En pro-
mociones de merchandiser a vendedor, si el merchandiser tiene una
antigüedad en el puesto de merchandiser de un año y hasta 24 meses
pasará a vendedor 2, y si tiene más de 24 meses de antigüedad pasará
a vendedor 3. Asimismo esta garantia se aplicará al resto de personal
proveniente de otro grupo profesional.
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Para llevar a cabo la promoción, antes de la consolidación en la nueva categoria se aplicará la "Movilidad funcional", ampliando la misma por
el tiempo necesario.

Artículo 28.- ATRASOS

La empresa se compromete a abonar en el plazo máximo de un mes, los atrasos que se produzcan como consecuencia de la retroactividad
del Convenio.

DISPOSICIÓN ADICIONAL Se establece un plus firrna de convenio de 130 euros por persona acogida a convenio.

DISPOSICIÓN FINAL En lo no previsto en este Convenio, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones
legales vigentes.
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